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La Comisión Provincial por la Memoria (CPM) es un organismo pú-
blico, autónomo y autárquico que promueve e implementa políti-
cas públicas de derechos humanos.  Sus objetivos y líneas de trabajo 
expresan el compromiso con la memoria del terrorismo de Estado 
y la promoción y defensa de los derechos humanos en democracia. 
 
Fue creada por resolución legislativa de la Cámara de Dipu-
tados de la provincia de Buenos Aires nº 2117 de 1999, y rati-
ficada por ley provincial nº 12.483 del 13 de julio de 2000 y su 
modificatoria, la ley 12.611 del 20 de diciembre de 2000. Des-
de marzo de 2001 tiene como sede el edificio donde funcionó 
la Dirección de Inteligencia de la Policía de la Provincia de Bue-
nos Aires (DIPPBA) y gestiona el archivo que registra el espio-
naje realizado por esta dependencia durante más de 50 años. 
 
En diciembre de 2016, a través de la ley nº 14.895, fue transferido 
a la CPM el edificio donde funcionó el centro clandestino de de-
tención conocido como Pozo de Quilmes para su preservación y 
creación de un Sitio de Memoria.



Durante la última dictadura militar, surgió un actor político nuevo en la Argenti-
na: las organizaciones de familiares de los presos políticos y los desaparecidos. Las 
Madres y Abuelas de Plaza de Mayo junto con la Asociación de familiares de de-
tenidos-desaparecidos por razones políticas marcaron un camino nuevo de lucha 
por los derechos humanos. Estas organizaciones fueron parte de la resistencia a la 
dictadura y lograron quebrar la negación de los crímenes cometidos por las fuerzas 
represivas: detenciones arbitrarias, secuestros, torturas, asesinatos y desaparicio-
nes. La denuncia desde el dolor y la pérdida se transformó un potente testimonio 
y en una voz que tuvo la fuerza de derribar el silencio y visibilizar los crímenes del 
Estado. Esa fuerza no terminó con el fin de la dictadura sino que siguió clamando 
por verdad y justicia en la democracia. Fue una lucha larga que todavía sigue. 
Esta experiencia demostró que del dolor puede salir la fuerza para transformar la 
realidad a través de la organización y la acción política. 
Desde la Comisión Provincial por la Memoria (CPM), desplegamos acciones para 
acompañar a las familias víctimas de lo que hemos llamado el “sistema de la cruel-
dad”, constituido por las prácticas violentas de las policías, las fuerzas penitencia-
rias y la justicia que son violaciones sistemáticas de los derechos humanos: tor-
tura, gatillo fácil, causas armadas, hostigamiento policial, detenciones arbitrarias, 
muertes bajo custodia del estado, impunidad, entre tantas otras.
En el marco de múltiples acciones contra estas violencias -a partir de la relación y 
la experiencia de trabajo acumulada desde 2005 con la intervención de sus pro-
gramas de trabajo-, en 2014 la CPM comenzó a generar espacios de encuentro y 
organización para reunir a familiares que, además de víctimas, son actores políticos 
centrales en la lucha contra la tortura y las violencias estatales. En estos años se con-
solidó una línea de trabajo, formación y capacitación que potenció las experiencias 
organizativas, y la capacidad de intervención en los territorios. 
Como resultado del camino andado, en febrero de 2017 se creó formalmente la 
Red de familiares contra la tortura y otras violencias estatales (RED) en la provincia 
de Buenos Aires. Esta RED es un espacio de encuentro de familiares, formación, 
organización colectiva y lucha contra la tortura y las violencias estatales. 
A lo largo de estos años, la RED se fue consolidando y se fortalecieron y crearon 
organizaciones de familiares en distintos territorios de la provincia, generando 
diversas acciones colectivas: marchas nacionales, protestas locales, acompaña-
miento en juicios, asesoramiento y campañas de visibilización del tema. Que les 
familiares se conocieran, compartieran experiencias, historias, dolores y sueños 
posibilitó que comenzaran a encontrarse y generar hechos políticos gestados 
desde su iniciativa propia y destinados a transformar la realidad.
Hoy los familiares que luchan contra la tortura y las violencias estatales son un 
nuevo actor del movimiento de derechos humanos. 



Muchas manos pintan el mismo 
dolor y la misma lucha

Un hecho artístico, emotivo y político 
fue el antecedente de la formación 

de la RED: en agosto de 2014, la CPM 
convocó a familiares víctimas de la 

violencia estatal para realizar un mural 
colaborativo en el Museo de Arte y 

Memoria de la CPM. Luego de varias 
jornadas de trabajo, muchas historias 

quedaron plasmadas en una de las 
paredes como una marca de memoria 

sobre las violaciones a los derechos 
humanos en democracia.



El 22 de junio de 2015 se realizó en La Plata el I Encuentro nacional de familiares que 
se juntaron para pensar cómo organizarse para trascender el dolor y luchar contra la 
impunidad. “Somos víctimas de la policía, del sistema penitenciario y de la justicia”, 
dijeron en un comunicado que elaboraron durante la jornada de trabajo.
El primer encuentro sirvió para avanzar en la construcción de una agenda común 
para la organización y la articulación de las demandas hacia el Estado. 

Primer encuentro nacional: nace una 
experiencia colectiva

El complejo turístico de Chapadmalal fue el escenario de tres encuentros nacionales 
de familiares en 2015, 2016 y 2017. Vinieron de todo el país, y volvieron a reunirse 
una y otra vez para pensar las violencias estatales y los modos de hacerle frente con 
organización: talleres y charlas permitieron construir nuevos canales de diálogo y 
nuevas formas de intervención. Estos encuentros fueron un espacio legítimo para 
seguir contando las historias propias, solidarizarse con las ajenas; muchos, incluso, 
que pudieron hablar por primera vez.
En Chapadmalal les familiares se encontraron con integrantes de la CPM. En 2015 
fueron acompañades por Adolfo Pérez Esquivel y Nora Cortiñas, quienes desde 
sus propios recorridos tendieron ese puente que une el pasado con el presente. 
La experiencia de todos estos años en Chapadmalal marcó un antes y un después 
en la consolidación de la RED. La posibilidad de convivir con otres que tienen reco-
rridos similares estrechó vínculos y forjó una identidad y una memoria común.

Los encuentros en Chapadmalal: fortalecer la 
organización y la intervención territorial



Las jornadas de capacitación nacieron de una demanda 
de las organizaciones durante los encuentros nacionales: 
¿cómo dar respuesta a las denuncias recibidas en los barrios? 
Era necesario crear nuevos espacios con el objetivo de com-
partir herramientas de trabajo y fortalecer las estrategias de 
intervención territorial.
“Estamos aprendiendo a hacer lo que debería hacer el Esta-
do”, dijeron les familiares durante las primeras jornadas que 
se desarrollaron el 13 y 14 de febrero de 2016 en la estancia 
Santa Rita de Punta Indio. 
En esas jornadas participaron una decena de organizaciones 
y más de 60 familiares. El encuentro terminó en el balneario 
El Pericón acompañando a Fernanda Nicora en un nuevo ani-
versario de la muerte de su hijo Sebastián. Una muerte como 
tantas otras que todavía busca justicia.
Luego hubo otras instancias de formación. El 25 y 26 de ju-
nio de 2016 se realizaron en La Plata las segundas jornadas 
de capacitación. Allí familiares y referentes barriales expu-
sieron los problemas en sus lugares de intervención e iden-
tificaron actores y regularidades de un sistema que vulnera 
sistemáticamente los derechos humanos: la naturalización 
de las prácticas violentas e ilegales de las policías en el terri-
torio, la militarización de los barrios más pobres, las torturas 
que padecen las personas detenidas y sus familias, la justicia 
que demora las causas.
Ese mismo año, el 28 y 29 de octubre más de 60 familiares 
de organizaciones de toda la provincia de Buenos Aires y 
de Ciudad de Buenos Aires participaron del III Encuentro de 
capacitación. El objetivo estuvo puesto en la posibilidad de 
registrar, ordenar y clasificar la información que se produce 
en las distintas localidades y barrios para poder dar cuenta, 
cuantitativa y cualitativamente, de lo que ocurre en el terri-
torio, en la cárcel y el sistema judicial.
El 2 de marzo de 2018, al cumplirse un año de la masa-
cre ocurrida en la comisaría 1ª de Pergamino, se realizó el 
IV Encuentro de capacitación con la participación de 150 
miembros de la RED. En este marco se desarrollaron nuevas 
instancias de capacitación e intercambio para seguir fortale-
ciendo la presencia e intervención de estas organizaciones 
en el territorio. 
Por otro lado, en estos años las organizaciones han realizado 
diversas acciones de difusión y capacitación en sus respecti-
vos territorios que contaron con el apoyo de la CPM. 

Jornadas de capacitación





14 de febrero: 
el nombre 
de la RED

En 2017, los familiares 
decidieron que la RED 
debía llamarse “14 
de febrero”. Ese fue el 
día que asesinaron a 
Sebastián Nicora en 
Punta Indio, en 2013. 
Fernanda, su mamá, 
a fuerza de lucha sin 
descanso logró que 
esa fecha se convirtiera 
en un emblema 
contra la injusticia y la 
impunidad.
En febrero de 2017 la 
RED se reunió en La 
Plata y Fernanda estaba 
muy mal de salud. 
Aunque no pudo estar 
presente físicamente 
en las jornadas de 
capacitación, su lucha 
estaba ahí como un 
ejemplo, como un 
legado. Así lo sintieron 
los familiares y por 
eso tomaron esa fecha 
tan significativa como 
bandera colectiva .
El 14 de febrero de 2017 
nació formalmente 
la Red de familiares 
contra la tortura y la 
violencia estatal. Unos 
días después falleció 
Fernanda.



Tomar la calle

Todas estas acciones sostenidas en el tiempo hicieron que las familias nucleadas en 
la RED se constituyeran en un actor clave, un gran movimiento social que discute en 
la escena pública las políticas de seguridad, pone límites a la violencia del Estado, 
cuestiona permanentemente a la justicia y se expresa con voz propia en las calles. 
La capacidad de movilización e intervención crece y se profundiza. La organiza-
ción de familiares promovió las protestas contra la reforma de la ley nacional de 
ejecución penal, marcaron su presencia en la última marcha del 24 marzo y parti-
cipan masivamente en las marchas contra el gatillo fácil que se realizan cada año.
Además, su capacidad de articulación resulta muy valiosa en el acompañamiento 
cotidiano de actividades de visibilización y protesta. En 2018, a un año de la ma-
sacre de la comisaría 1º de Pergamino, cientos de familiares de toda la Provincia 
recorrieron las calles de la ciudad reclamando justicia por los sietes jóvenes asesi-
nados el 2 de marzo de 2017. También los familiares acompañaron la creación por 
ordenanza del sitio de memoria creado en la Comisaria 1 el día 31 de julio. 

La capacidad de movilización e 
intervención de la organización de 
familiares crece y se profundiza.



En todos estos años, la RED de familiares ganó en capacidad de articulación y 
movilización. La Marcha nacional contra el gatillo fácil que se realiza cada 27 de 
agosto es uno de esos espacios. 
Además, la necesidad de dar la disputa en el espacio público también se ha ido 
viendo en otras iniciativas y acciones. En diciembre de 2016 movilizaron hasta el 
Congreso de la Nación en rechazo a los proyectos de reforma del sistema penal. 
El 24 de marzo de 2018 irrumpieron en la histórica marcha por el Día nacional de 
la memoria. 

Un colectivo que lucha contra la impunidad



El acompañamiento solidario fue una de las cla-
ves del fortalecimiento de la RED desde sus orí-
genes. En 2016 la jornadas de capacitación que 
se realizaron en Punta Indio sirvieron para dar 
un fuerte impulso colectivo a la lucha que venía 
dando casi en soledad Fernanda Nicora para con-
seguir justicia por la muerte de su hijo Sebastián.
Se fue construyendo una certeza: lo colectivo for-
talece todas las luchas. Y así continuó sucediendo. 
Más tarde, en La Plata, les familiares acompaña-
ron en actos de conmemoración y reclamos de 
justicia a Mirna Gómez, compañera de Andrés 
Núñez,  Sandra Gómez, mamá de Omar Cigarán. 
Y también Alfredo Cuellar, papá de Florencia “Chi-
na” Cuellar que falleció en el penal de Ezeiza y a 
Mariana Sánchez, mamá de Nazareno, asesinado 
en Merlo. 
La solidaridad se fue replicando en cada lugar de 
la Provincia donde había que denunciar la vio-
lencia estatal y pelear para conseguir justicia. En 
2018, durante la realización del segundo juicio 
por el asesinato de Fabián Gorosito, la RED acom-
pañó durante el proceso a su mamá María Viera.

A los pocos días de ocurrida la Masacre, la RED 
acompañó a las familias de Pergamino atravesadas 
por el dolor en varias actividades y en la marcha.
En 2018, cuando se cumplió el primer aniversario de 
la masacre de la comisaría 1 de Pergamino, la CPM 
organizó una jornada de capacitación para los fami-
liares que participan de la RED. Allí vinieron cientos 
de familiares de toda la Provincia para encontrarse 
una vez más, pero fundamentalmente para dar pe-
lea junto a las familias de las siete víctimas.
El día del aniversario las calles de la ciudad se llena-
ron de familiares que caminaron detrás de la ban-
dera “Justicia x los siete”. 

La masacre de Pergamino: 
una  lucha compartida

El acompañamiento y 
la solidaridad fortalecen la lucha



Objetivos de la RED

* Articular y fortalecer las estrategias de intervención en el territorio 
* Denunciar y sistematizar los casos de violencia estatal 
* Ampliar el alcance de los espacios y las líneas de trabajo 
* Promover y visibilizar las luchas y los desafíos cotidianos 
* Fortalecer una perspectiva de derechos humanos

¿Qué implica ser parte de la RED?
Para su funcionamiento y desarrollo de acciones, la RED establece algunos puntos que 
guiarán y caracterizarán la tarea:

Coordinar acciones. Las organizaciones que forman parte de la RED consolidan un espacio 
de diálogo y articulación que se manifieste en una presencia amplia y plural en los territo-
rios donde se requiera la intervención. 

Intervención colectiva. La participación colectiva es rasgo distintivo de todas las acciones: 
se trata de sumar las voluntades de cada organización para acompañar cada lucha.

Pensar estrategias. Reforzar la intervención estratégica en el territorio y participar de ins-
tancias que contribuyan al desarrollo de esta idea.

Ser respetuosos y solidarios. Fortalecer los vínculos entre las organizaciones que la forman 
sobre la base del respeto mutuo y la solidaridad. La comprensión de las trayectorias, las 
experiencias y los proyectos de las otras organizaciones, así como la escucha atenta y el 
esfuerzo por comprender las necesidades y demandas.

Registrar y producir información. Hacer un trabajo sistemático de recolección y clasificación 
de toda la información que contribuya a fortalecer el conocimiento de casos de violencia 
policial, penitenciaria y judicial en los barrios y comunidades.

Compromiso con la formación. Promover un trabajo permanente de formación y capacita-
ción colectiva para las personas que la integran.

Autonomía. El compromiso con los objetivos y acciones propuestas sin perder su autonomía 
como organización específica, con objetivos y estrategias de acción propias.

Promocionar y publicitar acciones. La articulación de las estrategias de comunicación es 
central para visibilizar los temas con que trabajan las organizaciones. 

Participación en actividades. Organizar y participar efectivamente de las actividades que 
se realicen desde las organizaciones en pos de visibilizar en el espacio público sus luchas.

Red de Familiares contra 
la Tortura y otras 
Violencias Estatales


